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Previo a resolver lo que corresponda, se requiera al apoderado judicial de la 
parte actora que se sirva aportar prueba donde se evidencie que la dirección 
electrónica o canal digital es utilizado por la ejecutada DORIS NAYIBE 
GUALTEROS SÁNCHEZ, según lo prevé el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
De igual forma, se advierte al mandatario del extremo actor, que todas las 
actuaciones judiciales deberán ser remitidas desde el canal digital denunciado 
en el libelo, so pena de no tenerlas en cuentas, o en su defecto, deberá a 
comunicar cualquier cambio de dirección electrónica (inciso 2, artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE, 
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